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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2023 00388 00 

 

Se requiere a la parte actora para que se sirva gestionar los oficios 

ordenados en el auto admisorio de la demanda, los cuales se 

encuentran a su disposición en el expediente digital, al cual puede 

acceder a través del enlace: 05001311000120230038800 

 

Igualmente, se le insta para que se sirva impulsar el trámite, 

efectuando la notificación al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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